
15334

1.

28 julio 1976 B. O del K-Núm. 180

Disposiciones generales

GAMAZO

Ilmo .. Sr. Director general del Instituto Nacional de- Estadística.

ORDEN de 26 cie íunio de 1m3 sobre devengo de
asistencias po' miembros de las Juntas Prtwinciales
:Y Municipales del Censo Electoral.

Ilustrísimo señor:

La Ley Electoral de 8,de agosto de 1007, modificada por el
Decreto de 29 de septiembre de 1945, establece: la composición,
atribuciones y periodos en que' han de reunirse las Juntas Pro
vinciales y Mllnicipales del Censo Electoral.

Figurando en el Presupuesto de gastos para la Renovación
del Censo Electoral de Residentes mayores de edad y de vecinos
cabeza de familia, referido al 31 de diciemb,re de 1972. una
partida de 2.100.000 pesetas para abono de las asistencias deven~

gadas por los Presidentes y Vocales funciona:ñ'os p1íbUcos de las
Juntas Provinciales y Presidentes y SecretaJios de las Juntas
Municipales,

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien ~utorizar el dere·
cho al percibo de las asistencias, por las reuniones ':lelebradas, a
los miembros de las reseñadas Juntas, de Qcuerdo con lo que
dispone el Reglamento de Dietas y Viáticos de 7 de julio de 1949
y en las cuanUas que se indican:

Juntas Provinciales

Presidente , 125 pesatas
Vocales """"." 100 pesetas

Juntas Muntetpales

Presidente ,.. ,. 125 pesetas
Secretario " _....... 125 pesetas

El importe de las mencionadas asistencias, que no excederá
de 2.100.000 pesetas, se abonará con cargo al número orgánico
11.10 y económico 251 del vigente Presupuesto de Gastos del Es·
tado.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 26 de junio de 1973.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Art. 28. La Comisión Ejecutiva actuará como órgano de tra
bajo de la Junta de Control de Emisiones Radioeléctricas. encar
gándose en particular de las siguientes'mísiones:

a) Mantener actualizado el Plan de Control de Emisiones.
Radioeléctricas, proponiE)ndo cuantas reforma.s estime conve
nientes.

b) Establecer con los Organi.smos o'ficialEis y Entidades pri
vadas los oportunos acuerdos de control para la ejecución del
plan anterior en su conjunto y en cada una de las regiones o
demarcaciones en que, a estos fines, quede dividido el territorio
nacional, quedando sujetos tales acuerdos a la aprobación del
Consejo Nacional de las Telecomunicaciones.

el Dictar las medidas necesarias que garanticen el funciona
miento de los Sistemas citados en el articulo 29, aun en el caso
de averías en los medios normales de enlace.

d) Planear y dirigir los ensayos de control necesarios para
comprobar el funcionamiento de los sistemas.

e) Redactar y actualizar los Manuales CONEMRAD.
f) Estudiar y proponer revisiones o actualizaciones de carác

ter técnico del Reglamento.

Art. 29. Para el cumplimiento de su misión, el Servicio CO-
NEMRAD dispondrá de:

- Sistemas de alerta previa.
- Sistemas de difusión.
- Sistemas de control.

Todos los Organismos oficiales y Entidades privadas que dis
pongan de comunicaciones públicas ú de radiodifu-.sión están
obligados a ponerlas a disposición del Servicio, siempre que así
lo requiera el cumplimiento de la función que tiene encomen
dada.

Cada uno de los Organismos y Entidades citados y que figu
rarán en el Plan de Control de Emisiones RadIoeléctricas (Plan
de CONEMRAD), aprobado por el Consejo Nacional de las Te
lecomunicaciones; designará un grupo de trabajo de carácter
permanente encargado de rreparar y dirigir la ejecución de to
das las misiones que la Comisión Ejecutiva del Servicio les en
comiende en relación con el mismo. Los jefes de estos Grupos
de Trabajo pueden ser llamados por la Comisión Ejecutiva con
fines de asesoramiento sobre temas especificas y para recibir
instrucciones y normas de actuación."

Lo que comunico a VV. EE para su conocimient-o y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 14 de julio de 1973.

GAMAZO

ORDEN de 14 de julio de 1973 por la que se modifi~

can los articulos 27, 2B Y 29 del Reglamento del
Servicio CONEMRAD.

Excelentísimos sefiores:

Para el mejor funcionamiento del Servicio de Control de Emi
siones Radioeléctricas, se hace preciso introducir determinadas
variantes en su Reglamento, al objeto de señálar los· cometidos
de la Secretaría General y de la Comisión Ejecutiva, así como
los medios necesarios para que pueda cumplir debidamente su
misión.

En su virtud, a propuesta de la Inspección Nací<mal del Ser
vicio de Control de Emisiones Radioeléctricas, _esta Presidencia
del Gobierno dispone:

Los articulas 27, 28 Y 29 del Reglamento del Servicio CONEM
RAD quedan redactados en los siguientes téntlinos:

..Articulo 27. La Secretaria General asistirá .de m.odo perma
nente al Inspector nacional, para desarrollar 105 planes del Ser
vicio, conforme a las directrices de carácter técnico que la J11-n+
ta de Control, la Comisión Ejecutiva o las Pone~cias. en su caso,
hubieran señalado.

Corresponderá a la Secretaria General la labor de gestión ad
ministrativa que requiera elfunciouamiento del Servicio.

Excmos. Sres. Ministros, excelentísimo señor Teniente General
Jefe del Alto Est.ado Mayor y excelentísimo sei'ior Inspector
nacional del Servicio de Control de Emisiones Radioeléctricas.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 1836/1973, de 22 de junio,' por el que, re
fundiendo :v actualizando las disposiciones relativas
al ConSejo Superior de Transportes Terrestres, se
modifica su estructura.

De acuerdo con lo prevenido en la disposición final primera
del Decreto quinientos veintinueve/mil novecientos sesenta y
tres, de catorce de marzo; por Decreto ¡,res mil setecientos cin
cuenta/mil novecientos sesenta y tres, de veintiséis de diciem·
bre, se reorganizó el Consejo Superior de Ferrocarriles y Trans
portes por Carretera. qU~ p8SÓa denominarse Consejo Superior
de Transportes Terrestres.


